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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
LA DIRECTORA DEL SENA REGIONAL ATLANTICO 

CONSIDERANDO 

 
Que la Subdirección del Centro Industrial y de Aviación requiere contratar los servicios profesionales de 
carácter temporal de tres  (3) personas naturales para Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de ARTICULACION CON 
LA MEDIA del Centro Industrial y de Aviacion, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad. 
 
Que de acuerdo con certificación expedida por la directora Regional no hay personal de planta suficiente para 
cumplir con la misión de Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas de ARTICULACION CON LA MEDIA del Centro Industrial y 
de Aviacion, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad. 
Que en virtud de lo anterior. 

AUTORIZA 

Contratar los servicios personales, de carácter temporal de tres  (3) personas naturales para Desarrollar 
formación profesional por competencias laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de ARTICULACION CON LA MEDIA del Centro Industrial y de Aviacion, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación que brinda la entidad para la vigencia del año 2023 de acuerdo a la tabla 
que se relaciona a continuación. 

OBJETO CONTRACTUAL 
Tiempo Previsto para la 

Contratación 
Costo Honorarios (Pesos) 

Sin el 4/1000 

 

Costo Total (Pesos) Sin el 

4/1000 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y VIRTUAL: BILINGUISMO, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información 
y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 días  $ 3.768.280  $ 18.715.790 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 días  $ 3.768.280  $ 18.715.790 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y VIRTUAL: BILINGUISMO, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información 
y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 días  $ 3.768.280  $ 18.715.790 

 

Autorización:  No. 459  

Se expide en Barranquilla a los  12   días del mes de julio de 2023. 

 
 
 
 

JACQUELINE ROJAS SOLANO 
Directora del SENA, Regional Atlántico 

 

Revisó: Maria Teresa Argote Jutinico – Lider Contratación Servicios Personales  

Proyectó: Maria Vanessa Pedroza lopez  – Apoyo jurídico  
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